
 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, le comunicamos la siguiente información 
relevante sobre el desarrollo del concurso necesario (número 11/2005) de esta 
sociedad que se tramita ante el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Murcia. 
 
 
1.- Que el día 31 de enero de 2006, como venía señalado, se ha celebrado 

Junta de Acreedores de Española del Zinc, S.A., con votación favorable del 
convenio propuesto en su día por la Sociedad. 

 
 
2.- Que concurrieron acreedores que titulan créditos ordinarios por importe de 

24.162.803 euros, o sea, el 92,40% del total, lo que supone una cantidad 
mayor a la mitad del pasivo ordinario. 

 
 
3.- Que el resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 - Votos a favor .......................................... 11.622.522,20 € 
 

- Votos en contra .......................................   2.187.627,63 € 
 

- Abstenciones ..........................................   2.186.802,80 € 
 
 
 
 
Cartagena, a 17 de febrero de 2006 
 
 
 
 
 
[El Secretario del Consejo de Administración] 
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